
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº  143/2010

Viedma, 23  de marzo de 2010.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 114/10 de fecha 16 de marzo, el Poder Ejecutivo Provincial dispuso 

asueto para el personal de la Administración Pública de la Provincia y Docentes que presten 
servicios en la localidad de RÍO COLORADO el día 29 de marzo próximo, en adhesión a los 
festejos organizados con motivo de conmemorarse un nuevo aniversario.

Que  el  mencionado  Decreto,  en  su  art.  3º,  invita  -entre  otros-  a  los  demás  poderes 
provinciales, que desarrollan actividades en la localidad, a adherir a la medida.

Que  este  Superior  Tribunal  de  Justicia,  compartiendo  los  fundamentos  de  la  medida 
precitada, considera razonable y oportuno disponer asueto judicial, con suspensión de términos 
procesales, en los organismos de este Poder Judicial con sede en esa localidad.  

Por ello, y en uso de atribuciones que le son propias.

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

1º) DECLARAR ASUETO JUDICIAL, con suspensión de términos procesales,  en los 
organismos de este Poder Judicial con sede en la localidad de RÍO COLORADO el día 29 de 
marzo de 2010.

2º) Regístrese, notifíquese y, oportunamente archívese.

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ - LUTZ - Juez STJ.
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